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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 15 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-47713-1.
nombre y apellidos: Don José Manuel Suárez Paque.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-47848-1.
nombre y apellidos: Don Gagik Kocharyan.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-48043-1.
nombre y apellidos: Doña Verina Elizabeth Hidalgo Gutiérrez.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-48128-1.
nombre y apellidos: Don José Manuel Míjenz Hidalgo.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-48532-1.
nombre y apellidos: Doña Ana Paulina Silva Sousa.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-48540-1.
nombre y apellidos: Don Raúl Zapata Heredia.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-48213-1.
nombre y apellidos: Doña M.ª carmen Terrón caro.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad. 

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-48229-1.
nombre y apellidos: Don Fco. Javier Rodríguez Delgado.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-48656-1.
nombre y apellidos: Doña Rodica Bisca.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.00
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núm. Expte.: PS-SE-551-2012-49875-1.
nombre y apellidos: Doña Tamara María Lineros Soutiño.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-50688-1.
nombre y apellidos: Don Juan Pedro Martínez García.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-51315-1.
nombre y apellidos: Don Manuel Arenga López.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-51370-1.
nombre y apellidos: Doña Trinidad Delgado Fernández.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-51390-1.
nombre y apellidos: Doña Marlene Aguirre Martínez.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-52064-1.
nombre y apellidos: Doña Francisca Garrido Espartero.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-52161-1.
nombre y apellidos: Doña Victoria Beatriz Espinoza González.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-52205-1.
nombre y apellidos: Don Rodrigo Ríos Fernández.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-53572-1.
nombre y apellidos: Doña Tomasa Huascar Guillermo.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-52592-1.
nombre y apellidos: Don Dmytro Shchelko constantinovich.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-54368-1.
nombre y apellidos: Dª. Mª. Auxiliadora Aguilera Durán.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-57721-1.
nombre y apellidos: Doña M.ª del Rocío Polvillo García.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad. 00
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núm. Expte.: PS-SE-551-2012-58850-1.
nombre y apellidos: Doña Sara Martín García.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-59029-1.
nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Alonso López.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-59308-1.
nombre y apellidos: Don Francisco Viñuela Zambrano.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

núm. Expte.: PS-SE-551-2012-59046-1.
nombre y apellidos: Don israel Bernal Galván.
contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Sevilla, 

mediante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30//992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar Social, sita en la Avenida Luis Montoto, núm. 87-89, 
de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de 
la consejería de Salud y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Sevilla, 15 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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